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SUSTANCIACION Nº 088 

 
Popayán, febrero dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Demanda:        EJECUTIVO 
Radicado:        2019-00336-00 
Demandante:   BANCOLOMBIA 

Demandado:    CARLOS JOEL GUTIERREZ HERNANDEZ 
 

                       Se allega memorial signado por el operador en 

insolvencia de persona natural no comerciante de la Cámara de 

Comercio del Cauca, anexando providencia de admisión donde en su 

parte resolutiva numeral nueve (9) ordena la suspensión de los 

procesos judiciales adelantados en contra de CARLOS JOEL 

GUTIERREZ HERNANDEZ. 

 

                      Ahora bien, según el artículo 545, numeral 1º del C.G.P, 

que reza: … No podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos, de 

restitución de bienes por mora en el pago de los cánones, o de jurisdicción 

coactiva contra el deudor y se suspenderán los procesos de este tipo que 

estuvieren en curso al momento de la aceptación. El deudor podrá alegar 

la nulidad del proceso ante el juez competente, para lo cual bastará 

presentar copia de la certificación que expida el conciliador sobre la 

aceptación al procedimiento de negociación de deudas…”, así las cosas, 

resulta procedente la suspensión del proceso hasta tanto sea dirimida 

el trámite ante la Cámara de Comercio del Cauca en consecuencia, el 

juzgado. 

 

D I S P O N E: 

 

                     SUSPENDER el presente proceso en atención a los breves 

motivos expuestos con antelación.  

 

NOTIFIQUESE 

 La Juez, 

 
 

   GLADYS VILLARREAL CARREÑO 
CV 
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